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Nombre del programa: Disuasión y prevención del delito 

Dependencia/entidad: Secretaría de Seguridad Pública 

Unidad responsable del 

programa: 
Dirección de la Policía Estatal Preventiva 

Tipo de evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de evaluación: 2024 

 

1. Uso de las recomendaciones de la evaluación 
 

Sección Texto del Informe 
Punto de vista de la 

Dependencia o Entidad 

Actividad de mejora 

derivada de la 

evaluación 

Informe                   / 

Recomendaciones /  

1 

Se cuenta con plantilla 

de personal con perfil 

necesario para la 

elaboración de MIR. 

Es factible, se solicitará a la 

Subsecretaria de Planeación, 

Inversión y Financiamiento, la 

capacitación previa, constante 

y personalizada del personal 

encargado de la elaboración de 

la MIR 

Establecer un 

cronograma anual de las 

capacitaciones 

personalizadas para el 

personal encargado de la 

elaboración de la MIR 

Informe                   / 

Recomendaciones /  

2 

No se establecen los 

mecanismos de 

medición para los bienes 

o servicios que se 

prestan, no se cuenta 

con indicadores de 

género ni se establecen 

criterios CREMAA para 

los indicadores actuales 

de la MIR. 

Es factible, se establecerán los 

mecanismos de medición para 

los bienes o servicios otorgados 

en el Pp. Asimismo, de los 

indicadores de género y los 

criterios CREMAA 

Modificación a la MIR y 

establecer criterios de 

análisis de la población, 

así como establecer 

indicadores de género y 

que cuenten con los 

Criterios CREMAA 

Informe                   / 

Recomendaciones /  

3 

Establecer manuales de 

Procedimientos internos 

sobre las actividades que 

realiza el Pp.   

Es factible, se comisionará 

personal encargado de las 

áreas responsables de la 

ejecución del Pp, para elaborar 

un manual de procesos y 

procedimientos establecidos y 

estandarizados 

Elaborar un manual de 

procesos y 

procedimientos 

establecidos y 

estandarizados 

Informe                   / 

Recomendaciones /  

4 

Que el área de 

estadísticas concentre la 

información sobre las 

actividades que se 

realizan en el Pp. 

Es factible, se comisionará 

personal encargado de las 

áreas responsables de la 

ejecución del Pp, para remitir 

un instrumento de medición 

para identificar la satisfacción 

de la población atendida 

Elaborar e implementar 

un instrumento de 

medición para identificar 

la satisfacción de la 

población atendida 
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Sección Texto del Informe 
Punto de vista de la 

Dependencia o Entidad 

Actividad de mejora 

derivada de la 

evaluación 

Informe                   / 

Recomendaciones /  

5 

No se cuenta con 

personal con perfil para 

generar la información 

estadística ni se tiene un 

instrumento que 

permita conocer el 

cambio, impacto o 

transformación 

generado en la 

Población beneficiaria 

tras la intervención 

realizada por el Pp. 

Es factible, se revisará y se 

generará por parte del 

personal encargado en las 

áreas responsables del Pp, la 

información estadística de 

acuerdo a los resultados de la 

implementación del 

instrumento de medición 

Revisar y generar 

información estadística 

de acuerdo a los 

resultados de la 

implementación del 

instrumento de medición 

Informe                   / 

Recomendaciones /  

6 

No tener información 

sistematizada que 

permita tener la 

demanda total de los 

bienes o servicios   

Es factible, se recopilará y se 

sistematizará la información 

para tener la demanda total de 

los bienes o servicios otorgados 

en el Pp 

Sistematizar la 

información que permita 

conocer los bienes y/o 

servicios entregados 

 

2. Posición Institucional respecto de la evaluación 
 

Se considera que el Informe de la Evaluación de Consistencia y Resultados, contiene los elementos necesarios para 

conocer el programa y su evolución a través del tiempo. 

3. Comentarios específicos 
 

3.1 Sobre los resultados de la evaluación 

• Se tiene identificado el objetivo de Pp. 

• Se cuenta con plantilla de personal con perfil necesario para la elaboración de MIR. 

• Dentro de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, se asigna un presupuesto 

específico de la UR del Pp. 

• No se establecen los mecanismos de medición para los bienes o servicios que se prestan, no se cuenta 

con indicadores de género ni se establecen criterios CREMAA para los indicadores actuales de la MIR. 

• Establecer manuales de Procedimientos internos sobre las actividades que realiza el Pp. 

• Que el área de estadísticas concentre la información sobre las actividades que se realizan en el Pp. 

• Falta de capacitación al personal que elabora la MIR. 

• No se cuenta con personal con perfil para generar la información estadística ni se tiene un instrumento 

que permita conocer el cambio, impacto o transformación generado en la Población beneficiaria tras la 

intervención realizada por el Pp. 

• Inconsistencia en Resultados. 

• No contar con fuentes estadísticas para generar la información confiable, de acuerdo a los cumplimientos 

de los objetivos de Pp. 

• No tener información sistematizada que permita tener la demanda total de los bienes o servicios. 
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3.2 Sobre el proceso de la evaluación 

• El proceso de evaluación se realizó conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación para el 

Ejercicio Fiscal 2024 y los TdR emitidos para tal efecto. 

 


